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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. 93-211:  59]579 

CARLDÓ JULIO AROSEMENA AROSÉMENA 
INTENDENTE. DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
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YAÍO MA RI % i cp 
aL, el 7 A ci ¡epbre e 1997, Zo ha otorgado ante el Notario Prisero del Cantón 

Guavagui Poor SEC Puta 1d inet de capital y reforma del estatuto de la 
Cuapañia INMOBILIARIA ENCALADA MORA C.A.” 

QUE el Dr. Miguel Encalada .Mdra, en sp calidad de “Gorante de+la compañia. con el 
patrocinio del ñb. Luis Cotto Zaabrano ha presentado copias de Yicgha escrituras la misa 

que reúne los requisitos de Lew:. : ” : 

En ejercicio de las gtribucionez delegiidas par el señór Superiwtendeñte de Compañías 

sediante Resóluciones Nos. ADM-92498 de 24 de novieabre de 1992; Ya ADM-72487 de novieabre 

18 de 19727. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO. PRIPERO.- - APROBAR: 4) el ausento de capital de la compañia "INMOBILIARIA 
ENCALADA “NGRA“C.A.-* por TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL ! SUCRES dividido en MIL OCHOCIENTAS 
acciones de DOS- MIL UCRES” 0 a, Ya, b) da reforma dél estatuto constante en la 
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referida escriturar . 
A o / » 

a .- in Ts AA 
ANPEUCD Serio. - xD LSRONER. Mu. 441 Motario Primers del cantón Suavaquil al maruen 

da la distrae ¿orita pública que se aprugbar=kene nota del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotacif” E a 

A a ES : 
Y os a, % 

ARTICULO TERCERO.- —PDISFONER que 21 Regi ¿Lcagar, Me... candi Patel cantón Guayaquilz al 

inscriba la referida escritura mblica cunto cop Y preseb by. Resolición. archive nna copia 

de dicha escritura y devuelva laz reslantes con Jal razón. de La ¡Er ipción que se ordena; 

“a b) cuapla las domás prescripciuner contenidps A la Ley: de, Feqistro. 
é 
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ARTICULO CUARTO. - — DISPONER gue el Notarig” der cantón" busávaquil d CUYO cirgu 3 

encuentra el protocolo que perteneció al Mm. foré Mar Í2 Hon ta1vén Corncjo,. annte al maruen 

de la matriz de la escritura pública del ¿1 de mayo de 1946" por la cual se constituyó la 

compañia en referencia, que ha procedido a auaentar el capital y a reforaar su e2statuto, 

mediinte la escritura pública que se aprueba poi la pres=nie Resolución y siente razon de 

esta anotación. 

ARTICULO RUTNTO. - DISPONER que un extracto s+e Ja indicada escritura publica s€ 

publique, por una vez. en mho de los periódicos de aaror circulación en el donicilio 

principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá ontregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Sompañiar. en Guayaquil, a 
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Ab. Carlos Julio sesena Arosesena 
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CERTIFICO; Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Reso- 

lución a foja 21.483, nóímero 6.334 del Registro Mercantil y enuta 

da bajo el número 13.628 del Repertorio.- Guayaquil, Abríl cínco 

de m1 novecientos novente 41 cínco.- El 

  

    
    

AS, HECTOR MIGUEL. ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcantil del Cantón Guaysquil 

CERTIFICO; que cen fecha de hoy, se temó nota dele erdenado en es 

ta Resolución e fejas 2.397 del Registra Mercentil de 1.948; 2.996 

de igual Registra de 1.966; 2.773 de dicho Registre de 1.962; 1708 

del misma Regístro de 1.966; 11.887 del referido Registre de 1.967; 

Yo 3.6402 del Registro Mercantil de 1.990, el margen de las instrip- 

cisnes respectivas.- Gusyaquil, Abril cánco de mil novecientos_ne - 

vente 4 ciner.o El Registrador Me    

   


